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PREGUNTA CON RUEGO DE RESPUESTA POR ESCRITO Y ORAL EN COMISIÓN A 

LA CONSEJERÍA DE SALUD EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

CENTRO DE SALUD EN UBRIQUE (CÁDIZ) 

 

Exposición de Motivos: 

 

En reciente respuesta a las iniciativas de este diputado 8-09/PE-

4592 y 8-09/PE-4646, en relación con la construcción de un centro 

de salud en Ubrique se indica que se procederá a la contratación 

de la redacción del proyecto y, posteriormente, a la licitación de 

las obras de construcción “una vez que se determine 

definitivamente la idoneidad del mismo”. 

 

Existe carta del Delegado Provincial de Salud en Cádiz , D. 

Hipólito García Rodríguez, de fecha 21 de Octubre de 2009, 

dirigida al Ayuntamiento de Ubrique, en el que se comunica la 

opción de la Consejería – entre todos los terrenos ofertados por 

el Ayuntamiento de Ubrique – de elegir los terrenos de la Avenida 

de la Diputación para la construcción de un nuevo centro de salud. 

 

Preguntas: 

 

¿Cómo explica esa Consejería que, habiéndose elegido por la propia 

Consejería el terreno de la Avenida de la Diputación, tres meses 

después de la comunicación al Ayuntamiento aún se “esté estudiando 

la idoneidad del mismo”? 

 

¿En qué fecha estima esa Consejería que podrá procederse a la 

contratación del proyecto y, posteriormente, a la licitación de 

las obras? 

 

¿Qué cantidad económica, dentro del epígrafe “Actuaciones en 

Sierra de Cádiz” en los presupuestos de 2010, contempla esa 

consejería para la construcción de un nuevo centro de salud en el 

municipio de Ubrique (Cádiz)? 

 

 

 


